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Respetado,
Dr. Solis Ovidio Guzman Burbano
Procurador 18 Judicial II Administrativo
afrancov@procuraduria.gov.co
E.S.D.
 

Referencia: Subsanación Conciliación
Demandante: Julio Cesar Giraldo García y otros.
Demandados: Distrito Especial De Santiago De Cali y otros
Radicación IUS E- 2025- 032743-Interno 013

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de las
partes demandantes en el proceso de la referencia, de acuerdo a lo dispuesto por el despacho mediante
auto del 31 de enero de 2025, estando dentro del término legal para hacerlo presento subsanación de la
demanda en la siguiente forma:

Oportunidad procesal.
 

El auto inadmisorio de la Conciliación se notificó el 07 de febrero de 2025. Los 05 días para presentar la
subsanación finaliza el 14 de febrero de 2025.

Primero: Frente a la causal primera de inadmisión la subsano manifestando que hasta la fecha el
departamento del valle del cauca no hace parte del trámite conciliatorio
 
Por medio escrito integrado de la conciliación se modifica el acápite de Notificaciones:
 
Segundo: Respecto de la segunda causal de inadmisión la subsano notificando a la Agencia Nacional de
defensa Jurídica del Estado.
 
Conforme a lo anterior me permito solicitar que se admita la demanda.

 
Anexos

1.     Copia de Solicitud de conciliación.
2.     Copia de Notificación a Convocados.
 
 
 

Atentamente,
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__________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.
C.C: No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P: No. 237908 del C.S. de la J.
 
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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